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11l,1l). Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDE'\! de 7 dc jllllio d<' ¡C¡X5 /,01' !tI (jUI' .\e d('('lam
nnnpl'<'ndido <'1/ ::oIJa de Im:lúente lomli:tlóú" iu
IItHltial agl'oalime/ltal'ia el pel.'/i.'i:cionamicnto ti" la
hOt/cga de- dahoraciún de Clll'QS, .~ita en Cal"el!ú
'( 8t1l'celolUl). e/l' la Empr('.'w « Ruymaf. Sociedad
Anónima».

Ilmo. Sr. Din:clor general de Induslrias Agrarias y Alímentarias.

de alm;,¡ccnamlento de \ino. sito en C;,¡mpo dt; Críptana CCiud"ld
Rl:ai). de la Empresa «Cooperati\a Vinícola del Cannen de
Campo d~ Criptana» (Ciudad Real).

Segundo. Conceder a la citada Empresa. para tal lin. los he·
Ilcli~ios iJUIl \ ¡gentes entre los relacionados en el artículo 3:' \" t:n
el ,¡partado uno del artículo 8." del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. en la cuantía máxima. que en el mismo se expresa. excep
to d rd.Hi\o a preferencia en la obtención de crédito oficial. que
es el um¡;o solicitado.

Tcr¡;ero. Aprobar el proyecto técnico presentado para la a.m
pliw,;191l Industrial de referens;ia. con un presupuesto de
1~.04S ..~55 pese~a~ a ef~os de subvencíón y de preferencia en l<.i
obtenclon ,de créditO ofiCIal. . . .

Cuarto. Asignar para dicha ampliaciÓn._ con car~o a la aplj....
cación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio <C\>nómlCo de 1985.
programa 822-A. (Comercialización. Industrialízación y Ordena
cÍón Alimentaria)~. una subvención equivalentC'al 10 por-lOO del
pres\Jpuesto que se aprueba. la éúa1. alcanzará como máximo la
cantidad de 1.204.825 pesetas. . ~. .

Quinto.-Conceder un plazo basta el día 30 de junio de 1985
para que la ~mpresa beneficiaria justifique las inversiones. efec~

tuadas en la realización de las o;bras. e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba.. y reatice la inscripción, en el corres..
pondtente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.-

Sexto. Hacer saber que en caso de_ posterior renuncia a-los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones est<t·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A .est~

fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Emp~esa titular. por el importe de
dichos benelicios o subvenciones. de conformidad con el artículo
I~ del =reto 2853'1964. de Kde septi<mbre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de junio de 1~85.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 19K2). el Director general de Indu:Ytrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Alh~ro Silla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por l;'''';'¡

Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sohre la
peticiún formulada por la Empresa- \(Ruym<.it. Sociedad Anlll1i·
mm). l.:on NI F A-O~ 133464.. acogiéndose a los beneficios prnis
tos en la Orden de este Departamento de 20 de septiemhre de
19S3. y demas disposiciones dietadas para su ejecución y dcsa·
rrollo.

Esle Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluido en lona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Or
den de este Departamento de' 20 de septiembre de 1983. el per
feccionamiento de la bodega' de' elaboración de cavas. sita' en
Cervelló (Barcelona). de la Empresa «Raymar, Sociedad Anóni-
ma». ,~

Scgundo.--Conceder a la citada Empresa pard tal fin tos -bene
licios aun vígentes entre_los rela~onados en el artículo 3.... ·y en
el apartado uno del articulo 8." del =reto 2392(1972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima. que. en el mismo se expresa. ex.cep
to Ips re1ativos a exprppiación fQ.rwsaque no han sidÜ'iO-l.cita
dos.' .

Tercero. Conceder un plazo de tres meses. para q""e bl Em"
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a
las obras e instalaciones del perfeccionamiento industrial pro·
puesto. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el «(Boletín Oficíal del Estado».

C:uarto.--Hacer reserva sobre proposición y cuantia máxima
de la subvención. en tanto no sea presentado y analizado el
proyel.:to técnico antes mencionado.

Quinto. Hacer 'Saber que en caso de posterior renuncia·a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estu
blecidas para su disfrute. se exigirá el ..tbono o reíntegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ja disfrutadas. A esh:
fin. quedar<Ín·arectos preferentemente a favor del Estado- los te·
rrenos o instala'ciones de la Empresa titular. por el impone 1.1\$
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ORDFS d(' 7 ti" jut/io de /V85 por la '//1(' se declara
comprl'1lllid" en :011/1 de 1""':/('1"('11I(' !ocali:aciúll iu
tlwlría/ lIgroalill/('lIfarii.l d P("ji.'(·cifl1WIIlÜ't/{O de la
hodnw de elllhomciún de' I'ÚW,\, .\¡fll t'n Xul/e.\ (TtI
rrcl;:;ma). ti" /" EmprntJ (,Cuop('fulil'u Agrit'o/a y
('aja Rural de San b'idro ,It- .'V1I1I('.v~ I Tal"ragOlwJ. y
.\(' aprueha el cor(espollcliel1ll' pfoyecfo !¡'{'nieo.
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Ilmo. Sr.: De l:onformidad t.:on la propuesta elc\'ada por e:;a
Dircrción G,meraJ de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulad¡t por la Empresa t(Cooperati\:a Agrícola y
Caja Rural de San Isidro de Nulle.'i)) (Tarragona). c.:on NIF
43012079. acogiéndose a los beneficios pJ:l=vis"tos en la Orden de
este Departamento de 20 de septiembre de 1983. y dem<Ís dispo
",iciones dictadas para su ~.icl:udÓn y desarrollo. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Decl<lrar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria. al ..tmparo de lo dispuesto en la Or
den de este Depanartlerito de 20 de septiembre de 19R3. el per
le~cionamiento de la bodega de elaboración de vinos. sita en Nu
lIes (Tarragona). de la Empresa «Cooperativa Agricola y Caja
Rural de San'lsidro de Nulles») (Tarragona).

Scgundo.--Conceder a la \.:itada Empresa. para tal Dn. los be
nelicios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3." y en
el apartado uno dd artkulo K." del Decreto 2392,1972. de IR de
agosto. en la cuanti<.i mitxima. que en el misl1'l:o se expresa. excep
lo los relativos a dercl.:ho", arancelarios. impuestos de l,,:ompensa·
ción de gf<l\l<Ímenes interiores. cuota de licencia liscal durante el
período de inst<tlación. preferencia en la obtención de crédito oti
,,:ial y expropiación forzosa que no han sido solicitados.

Tcn:ero. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
ICl'cioll<lmicn:o industrial de referencia. con un presupuesto de
10.232.056 pesetas a efectos de ",ut)\'ención y de pre(erencia en la
"htcnción de l'rédito oficial.

Cuarto. Asignar para dichn pert't:cdonamiento. r..:on cargo a
la aplicación presupuestaria 21.U9.771 del ejercido económico de
19X5. programa X22·A.__ «Cnmercialización. Industrialización y
Ordenación Alinlentaria)~. una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzar<Í como má-
,imn la Gllltidad de ~.046.411 pesetas. .

Quilllo. Conccder un pluzo hasta el dia JO de junio de 1985
para 4ue la Empresa beneficiaria justifk¡ue las inversiones efec
tuadas en la realización de las ohras e instalaciones previstas en
d proyecto que se aprueba. y re~llice la inscripción en el corres
pondicllté Registro de rndustrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto. Hacer saber que en CaSl) de posterior renuncia a los
henelkios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
hlecidas para su disfrute se exigir<Í el abono o reintegro. en su
caso. de las bonitic...ciones o suovenciones ya disfrut...das. A este
Iin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empn:sa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
Il) del Decreto 285J 1964; de X de septiembre.

1.0 que L'omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 d< ,junio d< I~X5. P. D. (Orden de I~ de febrero

dc 19X~)" el Oirector general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias. Vicente Albero Silla. .

ORDE,V dI' 7 dI' ./unio de L9Bj por h, que .'>{! Jedara
_eompn'llt/ida en ;01111 dt' prt{e"'Ille /O"uli:lldim in·
dUJlriu/"Kmulimt'llwrül la ampliadim t/e un depósito
t/e a!mll(,('IItlmit'nJo dI' l'ilIO-de la.Emptf!sa «Coopera·
Iil'd Vinít'O/a dI'! Carmen de CamPo dI' Criplana,.
I C;udcu! RCjal j, sHO en tlÜ'hu loca/idlUl. .r SI' IIprueha
el 1'(}rr~'S¡lOlIdú!lllepro.I·I'I'lO tét'nÜ'o.

Ilmo. Sr.: De conformidad con I..t propuesta etcvada por eS3-
Direc¡;u:m General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
peudón formulada por la _Empresa (Cooperativa Vinícola del
numen de Campo de Cnptaml» (Ciudad Real). con NIF F·
1l0f):!75J. acogi~ndose a los henefidos previstos en el Real De
l.Teto 6J4 1')7X. de 13 de enero. y demas disposiciones dktadas
para su ejecw.:ion y desarrollo. ...

Este Ministerio ha tenido a hien disponer:

Primero. Dl,t:larar incluida en zona de preferente localización
~ industrial ,lgrn;¡limcntaria. ;,¡J amraro de lo dispuesto en el ~~al

DlXrelo 634 IlJ7t-L de. IJ de l:neru. la "1I11pliacion de su deposito
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dichos beneficios o' ·subvenciones. de confonnidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

. Lo que comunico a V. J.para su conocimiento y efectos.'
Madrid, 7 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director lIeneral de Industria, Agrarias y Alimenta-
rias, Vicente Albero SIlla. .

Ilmo. ST.nirect~r S,eReral de Industrias A~arias )' Alimentarias. '

ORDEN de 7 de jimio de 1.985 por la qw se declara
comprwndiilo e'If ZOI'IO de preferente localización in
dustrial agroaliwrentaria, el perfeccionamiento de /o
bodega de ,Jaboración de vinos. sita en Bollullos del
Condado (Huelva). de la.Sociedod de Vinos del
CondiJdo. Soci.diJd Anón""a. (SOV1COSA).

.. limo: Sr.: De coófortíúdad-con la propuesta elevada por esa
··Direcclón Gene~1 de IndUstrias Agranas y Alimentaria, sobre la
petición formlllada por la Empresa «Sociodad de Vinc;>s del Con
dado, Sociodad Anónima» (SOVICOSA), para el perfecciona
miento de una bodega de elaboración de vinos, sita en B0Ilullos
del Condado .(Huelva), con NIF 11.-11024161, acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dietadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de Jo dispuesto en la Or·
den de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el per
feccionamiento de una bodega de elaboración de "inos, sita en
BolluJlos del Condado (Huelva), del que es promotor. la «Socie
dad de Vinos del Condado, Sociedad Anónima» (SOVICOSA).

Segundo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los bene
ficios aun vigentes entre los relacionados en el articulo 3.(' y en
el apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392(1972. de 18 de
agosto. en la cuantia máxima, que en el mismo se expresa, excep
to el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Tercero·.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia. con un prupuesto de
26.102.352 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicho perfeccfonamiento, con cargo a
la aplicación presupuestaria 21.09.77J del ejercicio económico de
J985, programa 822-A, (Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria), una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se 3grueba, la cual alcanzará como má
ximo la cantidad de 5.220.47 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 30 de mayo de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
eJ proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el corres
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
benefidos otorgados' o incumplimiento de las condiciones esta
.blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
·fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o lnstalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo -que comunico a V. 1. para su cohocimiento y efectos.
Madrid. 7 de junio de 1985.--1'. D. (Orden de lS de enero de

1980). el Subsecretario, José FranciscO Peña Diez.

Ilmo. Sr, Director general' e;te Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 9 de junio de 1985, por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de una industria de alkre:o de
aaituna de la Cooperativa «Virgen de LoretoJ). en
Umbrerc (Sevilla).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
peticióp formulada por la Cooperativa «Virgen de Loreto», para
ampliar una industCla de aderezo de aceituna en Umbrete (Sevi
lla). acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/

1972. de 18 de agosto. la Orden Ministerial de Agricultura de \6
de septiembre de 1983, que califica a ·la!'. ;ndustrias que dismi
nuyen los excedentesasrarios como industrias de interés prefe
rente.y demás disposicmnes dictadas para su ejecución y desa
rrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la. ampliación de una industria de aderezo de
aceituna de la Cooperativa «Virgen de LoretQ). en Umbrete (Se·
villa), aJ. amparo de lo dispilesto en el Decreto 2392(1972 y la
Orden Ministerial de Agricultura de 16 de septiembre de 1983.

Segundo.-Aprobar el proyecto técnico presel\tado para la
ampliación de referencia, con un presupuesto de inversión. a
efectos de subvención de 20.108.000 pesetas.

Tercero.-Asignar para dicha ampliación una subvención
equivalente al 13 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
iscenderá a 2.614.000 pesetas con cargo a la apliación presu·
puesta 21.09.771, Programa 822 A (Comercializaciifn. Industria
lización. y Ordenación t%limentaria) del ejercicio económico de
1985. Este beneficio es el único solicitado.

Cuarto.-Concederlln plazo hasta el día I de- septiembre de
1985 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cinco.-Ha(,;er saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te·
rrenos e instalaciones de la Empresa titular por el importe de di·
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853, 1964. de 8 de septiembre.

Lo que oomunko a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de junio de 1985.-P. D.(Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~neral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero Silla.

•
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de JO clt' juniu clt, 1985 por la qlu' se consi·
dera im'luida en =ona de preler<'llle loculi=adim in
dustrial agraria a la instalación de un frigorífico ru
rala reali;ar por don MigUt'1 Pérez Villa. dOlia Pilar
Ló,,<'; Hanánde:: .r don Miguel Pére: A;nar "n Epila
( Zarago=a).

Ilmo. Sr.: 'De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrafias y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Miguel Pérez Villa, doña Pilar Ló
pez Hernández y don Miguel Pérez Aznar para instalar un frigo
rífico rural en Eri1a (Zaragoza). acogiéndose a los beneficios pre·
vistos en el Rea Decreto 634(1978. de 13 de enero, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Minislerio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria. al ampa!o d~ lo dis,,~esto en el .Re~1 Decreto
634(1978, de 13 de eliero,.a la ,n'talaclOn de uh fngorIfico rural
en Epila (Zaragoza) de la '1ue son titular.. don Miguel Pérez Vi
Da, doña Pilar López Hemandez y don Miguel Pérez Aznar.

-Segundo.-Conceder a la citada Empresa-para tal fin los bene·
ficios aún vigentes entre los .relacionados en el artículo 3,° y en
el apartado uno del articulo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto en la cuantia máxima, que en el mismo se expresa. excep·
to los reJativos a expropiación forzosa. cuota de licencia fiscal
durante el periodo de Instalación. derechos arancelarios e im
puestos de compensación de gravámenes interiores.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia. con un presupuesto de 8.768.379
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicha instalación una subvención equi·
valente al 8 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual al·
canzará' como máximo la cantidad de 701.470 pesetas con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico
de 1985. Programa 822 A. (Comercialización. Industrialización y
Ordenación Alimentaria).

Quinto.-Conceder un plazo de tres meses, contados a panir
de la publicación de la presente resolución en el «Boletin·Oficial


